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CATEGQiJ IS

RESOLUCIOA" de 4 de )lllJiu dc 191.)0, dc la Dirección
GCllcral de Trabajo, por /a que sc di.spol/c la inscripción CII
el Registro l' pllhlica(/iÍl1 del COIII'('l1io Co/ce!i\'() para las
Cajas de Ahorros.

al La Asociación de cajas de Ahorros
les, que ostenta estatutariamente la
Cajas de Ahorros como empleadores y,

13302

DISPOSICIONES GENERALES

Art. 1 0
0- PETERHIHACION DE LAS PARTES OUE LO CONCIERTAN Y

EFICACIA GENERAL DEL CONVENIO COLECTIVO.

COJWE'IIO COLECTI\O DE LAS CAJAS
!lE AHORROS PARA LOS A"lOS 1990-1991

CAPITULO PRIMERO

b) Las Organizaciones Sindicales, (C.S.I.-C.A., FEBASO-UGT,
FE~-CC.OO .• SEC, CXTG, SIB y APECA-SYC), que cuentan con la
legitimación suficiente en representación de los empleados.

Las partes negociadoras del presente Convenio Colectivo tie
nen la representación que determina el art. 87.2, en relacióo
con el 88.1 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, modificada por
Ley 32/1984, de 2 de agosto, y son:

\-'¡sto cltexto del Convenio COIcClivtl de las Cajas de Ahorros. que
fue suscrito con fecha 14 de m3YO de J 990, de una parte, por
rL'pr<'sentantcs de las Ccntrales Sindicales CSI-CA: UGT; CCOO; SEC
CXTG: SI H \ APECASVC. en reprcsenl3ción del colecli\'o laboral
af"ccwdo, y de otra. por representantes dI.:' la ASOCiación dc Cajas. de
\horros por las RelaCIOnes Laborales (-\CARL). en representaCión
empresanal. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.
apartados 1 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores. y en el Real Decreto 1040/ 19R l. de 1.2 de mayo. sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DireCCión General acuerda:

Primcro.-Ordenar la Inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
ComiSIón Negociadora .

Segundo,-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del EstadQ).

\1udrid, 4 de junio de 1940.-EI DireclOr general. Carlos Navarro
LÓPCl

Ello le confiere al presente acuerdo o normativa, eficacia,
generalidad y obligatoriedad erga omnes.

D1chas cllntidades se lnc~eme{¡tllr~n c:on "'1 "' ... de lr.=-etic~os lllás 1..
antlg.ued.ad cuando procedt;
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Ta ..bl~n en ..elacl~n al objetivo de estl .."lar la creaclon de empleo"

~ ~a r: s ~ ~~o;fa ~Celd:c¿i1"e"dter IhCC{Oa"cue;pW'IlI~rednlt~a ~~a¡,~ 'loA~~ u~r\5S d~i n E~~~ ~~ ~ ~ 1~~
~~~v~r:~i:~~~~" j"eio ldf~~~¿~e:~Oe?ea;;it~ur~\37uJ,;'1~:af~i~.lderado hl ta

LE..RC.E.i.l,- Plurie"pleo.- Las partes !ir_ntes de este Acu",rdo estl_"
conver,lent" "rradlcar ,,; pl.url""pl"o, COIlO regl... gep." .... l.

A. '?stos efectos se estll1la necesario que, 54' apUqti'e1l cOn el .,dllO

~;~~j;da';re~a""colog:jospr::i:i~::~ 11: i:ful:lld~J°k.v¿~",nt;"'ren"sir::; ~~ ~:
dta ya en ot..a E-rresa.

Por cOllodyuvar al objetivo de controlar el pluriempleo se considera
es.er,clal el cUlIlpllll11ento exacto del requisito d.. dar a conoce... & los
rep(esent&ntes jegales de los trat>&JlI.dores los buletlnes de cotlzaclon & la

~g~~ititc~Cl:~, l"eSi e~~~s~~s a~~elco~lIOdel~~llt~~~'::t~"'~~lOat~~o~lt~ ql:
terain.acion de 1& relacion laboral. confor... dispone el art,culo 64.1 .. 5 del
Estatuto de los Tr&bajadores. El lncuapllalen\o de esta obllS"clon S"
ccnslderar/> fal ta grave a efectos de su sancl<ln por la .I.uto..-idbd ¡;aboral

tr"'t"r;;~gP'y- / ..Ub~~~;;~:, a:etlj~~~1:¡.~ :~~;i[] ..al~~,d~4 l:~~;,id~~~o e~ií~ ~~
·:~·nt[]rllidad con las dlspr>slclone5 legales en dg[]r

Q\LlIlJ,. - De5cuellto de Cuotas Stlldlcal ..s, - El cobro d<! las cuotae
<;!ndlc.. Jes ..dl .. nte el descuento directo" la n".lna d .. l ..filiado sindlc.. l,
,,~' re .. llz .. r/> a soltcltu,j ael mlslIlJ [] de su slnd1cato, ea éste cnso el
$1l\dJc~t[] d.. OOr6 aportar la cantan_ldd p..ev1" de Su "filiado,

P...... re~ll~ar :" opel""clop. de d ..scuellto d"Í>O!l"' facilita .. al eap..esario
l .. Infa,,_cl<ln SDbr~ l .. cu.. nt," de 1.. cuot .. r la cu..nta Ml>Ca.. !a O llbl""t.e.
de .. horros .. 1.. qu .. debel"t1 ser tr .. nsferld.. 111 "Ol""espo~le .. t .. c.e.atld"d

El empres..rle r¡¡1Il1tlrl!. copla de la tr"nsferencl11 .. las seflons del
"lnClellto corr"~pondleDte, 'q'ue .se le habr!ln cOllunlc"do al ~ .. all¡al" la
scltc,ltud
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::'.2J~.899
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::'.037.571

78e.416
4514.055

2.164.460
1."02. <;0:,3

., ¡- ,).870
633.642

INCREMENTO
DE.L 8\-1990

2.686.712
2.J62.208
1.908.792
1. 765.0:27
1.668.984
1.812.551
1.765.027
1.717.007
1-668.984
1.562.643
1.492.0.0
1..366.578
l..JC2.477
1.158.5t.:;
1..106.:<:7.

992.98J
1.256.66.
1..182.107
l-"'OB.~91

l.OE9.8S1
960.714
7JO.015
.57 •• 58

2.004.1:)0
1.668.984
1.648.954
1.517.261
1.122.724

98J.678
1.206.646
1.14J.653
l-nJJ.é:C6

941.574
79S."oJ::

TABlA VIGENTE
AL 31.12.89

HORMAS OE CONTENIDO RETRIBUTIVO

CAPITULO seGVHDO

BEccrON PRIMERA: CONCEPT08 S~ALZ8.

C::'áusula d~ q~rantia; Se garantlzan ery tocas las C~~as

las cantidad~~ a!"!uale:.; absolutas que rtl::;;:¡itcn pala c~da
categor1a t'~:::·;sl::.nal como co~seclJ<?:,;<;ia ':':<:11 incH!!ll"'!,to
porcentual ~~l ,,~, ~pJ1cado de a~~2r~o con l~ estable
c~do en 1<:'5 :1c..:; .. .I;:t:cs a~terio~i's, sobre ;3" ::':';,';U;\'2,
dades y q~a~1'_:~·i~nes previstas en ~l ~L~.

Se garantl ...~n en tocÍ3s las Cajas las c;~nt¡dd~C:;; resul
tantes de 13 ~l~add r~vision salarial, en su ~dSC de
laque ~rae c~~s~ esta garantia.

La:l: retribl·,:::'.-:r•.:F del ~erscnal :::le i r.fon:lática '5~ ob':en
dr~n por el ~~3ro ~roced~miento ~et.aJado a~ter¿~rme~te
tO:lar.do '"::('1:: .... , !Ca<,~ la escala ".le ret'ulta ce~", _:.oa':'
Clon de 1" ~ ,j~3p(Js'lc.:.ones corre5por.dl,:r.t~s.

La presente r~'·~;'10n girara, tambíen, en s .. c.;>;;;o. sobr.'
el plu~ de ay~J~~t~s de ahorro y el [1"$ d~ c~o:~re~.

Ero el caso de ~ue el In::1ice de !f,,,~j~,:¡ '_. ,;',''''F"_,,
(I.P.C.) estab:~c;Jo por el Inst1tut'l ."~:;::i(.r,,,,::' '-'''' Fstd
dística, reg:strase al J1 de diciemb~~ de 1~~~ U~ in
cremento su~r;or al 6'5\ sobre JI de dicie~re de
1989, se efectu;tr;\ una revisión sal,¡r,rl::tl tan I'ron~'" se
constate o!i-:illlZl~r.te d.lcha circunstanci;!" "'~, eL ex{"eso
sobre la inrlicact", 'ifra con erectQs descte el ;.>rilllerQ de
enero de 159', .:;.;.r,slldo tal incremento sobre 1'" ~at>la
sa1a:ia~ de )~ de c.iciel:lbre de 1989, y sirvi .. "óo, por
conslgu1eni.:l:, ::-.;>0::' base de cálculo para ,:!'l ';',r_rellle;:t:c.
salarial de :¡. ':1:,

J~FE DE PRlKERA
JEFE DE SEG;]NDA
.JEFE DE TERCERA.
JEFE DE CUARTA
JEFE nr OUI!iTA
JEFE CE CJAFTA 8~~

JEFE DE CUARTA 8S~

JEFE DE Qulh~~ ~~~

JEFE DE ';;Un"'¡A "O, ..
CFICIAL St:FI:C.c.:,,:
OFICIAL P~>';;

OFICIA!.. SEGm:Cl<,:) ';)
OFICIAL SEGUNOC
AUXILIAR ",. ..
AUX:::LIAR 88"
AUXILIAR "C"
CONSERJE
::;U8CQNSEílJ E
AYUDANTE ..... 8 (A"T ... '>D.la.)
AYUDA.'ITE "<'l" (~~'r.. _';>r, _)
AYUD1JITE "c"
BiYI'Q""ES{16 AJOS,
BQTO¡':ES (I:NTRADA)
TIT..:UDO ,sr:?ElU::;;o "!o,"
TITIJUX> $llF'F:kl<)R _

TlTüL.-\OO KEDI<' '",. ..
TITI·LADO MEDIe 8n"
TE:.Ef'ONISTA " .....
Ti:LEF0N!S'rA "<!"
cnC:i:Ar.. DI:: 1a.;JLc -,5 '''AR~CS

OfICIAL DE 2a.')?::':2::::-~ ·"AP..I~S

AYUDANTE DE Orl:crc.: -¡; xcs
PEON OFICIes V~~vS

LIKPI"'DORAS

TABLA SALARIAL l~e mensualidades)

l. La escala salarial vigente a JI de dicie=bre d~1989,

referida a doce mensualidades, se incrementa, para el
periodo co=pre~d1do entre 1 de enero y 31 de diciembre
de 1990, en un 8l, con efectos retroactivos desde el
primero de enero del citado año, siendo en consecuencia
la que se trans~ribe a continuación:

,.

..

se promovera mediante comunicacion e~crjra del
la otra parte, especificando las materias con

de negociación.

Art. 2".- :CUUSUU SUSTITUTOSIA

BOE núm. 140

Art. 3".- AMBlTO TEMPORAL.

El presente Convenio Colectivo ratifica los anteriores Conve
nios de eficacia general, en aquellos extre~os que no modifi
ca, y sustituye y nova Cuantas materias incorpora en la medi
da que introduce alteraciones.

Art. .'. - PROE.RQGA Y DENUNCIA

El articulado del presente Convenio torma un conjunto unita
rio. No seran admisibles las intepretaciones o aplicaciones
que, a ete~tos de juzgar sobre situaciones individuales o co
lectivas, valoren aislada~ente las estipulaciones convenidas.

En el segundo año de vigencia, la Comisión Negociadora, que
por la representación de los trabajadores se constituirá como
aás adelante se señala, se reunirá de nuevo al efecto de:

b) Conocer los trabajos realizados en el seno de las dos Co
~isiones de estudio que se crean en las Disposiciones TranSl
torias de este Convenio; y,

El presente Convenio Colectivo entrará en vigor el día si
guiente a su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".
No obstante, sus efectos salariales se retrotraerán al 1 de
enero de 1990, salvo aquellos puntos en que se establezca
otra fecha de efectividad.

Art. 6'. - VINCULAGION A v. TOTAl !DAD

Su duraclon será de dos aflos, finalizando SIl vigencia el 31
de diciembre de 1991.

La p~·esE"~e no..-r,¡ativ,) se el.tcnderá tácitamentl!! ~~·vrlog¡sJ3, 0. ..

año en año, Sl no se promueve denuncia de la misma por cual
quiera de ldS Organizaciones legitimadds al efecto antes de
los tres .eses últimos del periodo de vigencia, o de cual
QUiera de sus prórrogas.

Art. ~:,¿J¿"S,rL.J\ DE GABNITIlI

La Comisión Negociadora a que hace referencia el presente
articulo sera constituida en lo que a la represent~ción so
cial s~ refiere de acuerdo con los últimos resultados habidos
en las eleccio~es a Organos de Representación Unitaria de los
Tr~~ajadores celebradas en las Cajas de Ahorros.

cj Revisar el hcrario, siempre que las necesid~ces del sec~or

financiero en su conjunto aconsejen, a juicio de las partes,
introducir modificaciones tendentes a la unificación del ho
ra::-io.

a) Negociar el capitulo 11 del presente Convenio para el año
1.991, asi como la cuantia correspondiente al Flan de Pensión
Individual de los empleados ingresados después del XIV Conve
nio Colectivo.

La denuncia
solicitante a
cretas objeto

El presente ~onvenio Colectivo regula y mejora las relaciones
labQ7a~es eX1stentes.en las Cajas de Ahorros, teniendo las
~~~~~c1ones de trabaJO aqul establecidas, Caracter de mini-

...rt. 5·. - MBtro TERRITORIAl y FJINCIONAJ'

Las disposiciones del presente Convenio Colectivo tendrán im
peratividad y ericacia general en todo el territorio del Es
tado Español, de conformidad con lo dispuesto en el arto l'
de este Convenio y resultaran de aplicación a las re13ciones
laborales incluidas en el ambito funcional y personal del EE
CA.
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La retribución que percibirán los empleados adscritos a cual
quiera de los tres niveles de esta categor1a será la que para
cada u~o de ellos figura en la escala salarial de este mismo
Convenio.

a) La actual categoria de Auxiliar (art. 17 EECA) , se es~ruc

tura en tre5 ~ivelcs: el de entrada, que se denolllinará "C",
el ~B", que se alcanzará transcurridos tres años de permanen
cia en el,nivel "C"; y, el "A", al que se accederá por la
permanenCla de tres años en el nivel "B",

En el caso que el IPe establecido por el Instituto Nacional
ce Estadistica (INE), registras~ a 31,12.90 un incremento su
perior ~l 6'5\, sobre 31.12.89, se efectuará una actualiza
ción en el importe de l~s conceptos no salariales regulados
en la p.esente sección, tan pronto se constate oficialmente
dicha circunstancia en el exceso sobre la indicada citra, con
efectos a partir del dia 1 de Enero de 1991, girando tal in
crem~nto sobre las cuantias que para estos conceptos se han
f~jado y al cr~cto de servir de cálculo para el incremento
previsto par~ el ~egundo año de vigencia.

De ~sta apli,-~ción queda excluida la percepción por kilome
traje.

Asimismo, los Auxiliares que acrediten seis o más anos d& an
tiq~edad en la caja, dentro de esta cateqoria, alcanzar~n el
nivel de Auxiliar "A", compensando el incremento salarial el
importe de los trienios perteccionados como Auxiliar, hasta
donde alcance y computando el exceso sobre seis años al efec
to de devengo de trienios.

(En c~so de desplaz~miento del hijo del empleado de su domi
cilio en época de exámenes, las cantidades se l.ncremen~~ran

en 7.425.- Fts.fano).

AYtJDANTEB:

Desde esta categoria a cualquiera de las superiores se pro
~ocionará de acuerdo con los procedi.mientos establecidos en
el articulo 25 del E.E.C.A•.

Art. 17 ACTUbLI7~CION pE LAS CUAh7IAS poR CONCEPTOS NO SA-
'¿,RIATESo

AtJXILI:~S:

b) A lus ~~~leddos que a la entrada en vigor de este Convenio
ostenten Id Cdt.e'l,)!-Ül de Auxiliar y acrediten tres o lilas años
de antiqu~ad en la categoria y menos de seis, les será reco
noci~o el nivel "B", compensando el incremento salarial co
rrespondie~lte el importe de los trienit:>s perteccionados como
Auxiliar hdsta donde alcancen, comp~tando el exceso sobre
tres años al e!~cto de alcanzar, en su caso, el nivel de Au
xiliar "A" o

seCCION TERCERA:

CATE~RIAS CREADAS POR EL XIII CONVENIO COLECTIVO

Art. 18.-

Los pe::-':'o:ios de per:manencia en cada uno de los niveles para
i'l1.c:an~at' el superio.-, no se contemplar.:in a efectos de incre
mcnt0 por antiguedad (trienius).

La retribución qu~ percibirán los empleados a~scritos a cual
quiera de los tres niveles de esta categorla será la ~~e para
~ada uno de ellos tigura en la escala salarial de este Conve
nlO.

De igual modo al señalado anterior.ente, para Auxiliares, se
actuará con la categoria de Ayudantes. Se crean tres niveles
dentro de esta categoria: Ayudantes "A·, ·B" Y "C". Será Ayu
dante "e· (o de entrada) el del nivel retributivo interior,
que transcurridos tres años dentro d~ ese nivel pasará a Ayu
dante "8", alcanzando el nivel "A" tras tres años de perma
nencia en el "B". En cualquier caso se devengarán trienios a
partir de la acreditación de seis años dentro de la catego
ria, es decir, a partir del momento en que se alc~\~~ el ni
vel "A".

2~.501 Pts.jaño
;<',1. J77
n.416
16.772
4),109

5 .092
5 .... :;.8

26 .936

5.630 ?~"'.

2.815 ~s.

24 Ft::'./Y..lIlo recorrido.

39.250. '~3.faño

44.445
50.371

M!.l..OA.....DE ESTUQIOS

q;.;¡sur.l\ ESPEcrM DE DESg¿tl&N

~ieta completa
Ktd1.3 Dieta
Kil~llIetraje

O!icina Tipo 1
Oficina Tipo ;;>
Cticina Tipo 3

Cu&~d~ri~ y ?reescolar
,:GB l' a 4'
E~;; 5' ;J; ij'

',lJl? f F.P. ler. grado
Cú~; t í? 2' grado

¡::I"'e:' ... nza '!"4c. Grado Medio
Lns~ñ~nza Superior
Mi'1'.l~V31id,':)~

Art. 15

Art. l~ .- QYEBRANTQ DE ~QNEDA

Los efectos económicos de los conceptQs q~o ~ ccntinuación se
señalan, ",,"'¡trarán en vigor a parti:- del ~~"'- -;iguiente a la
public~cijn d~l presente convenio e~ ~l ~~l~ti~ Ofici~l de~

Estado.

Art. 13 .- pIETAS y KILQMElRbJ-k

La cuant1a ll.:::tualmente vigente se rcvi~a l,or el presente Con
venio, qu~ando fijada en 2.964 pts./~cs, ~ercioiéndose este
complea-ent.:: en los mis:nos casos yté;-m¡:',os 'l'Je viene rigiendo
de acuerrlo con lo establecido en el 3:-:. SB.l del EECA.

Las cual"t:l.~:; correspondientes a la i\y\<,ta ~col1')rllica para estu
dios ~i?e~tes en la actualidad, sen ~ustituidas por las s¡
gUl.cntcs:

Art. 12 .- EFECTIVIDAD

Art. ')'. - r[,Us pE AYUDANTES DE AHORRO \0'''' FUNCIONES DE VENTA
l:U.LI.l!.

Las cuar.tias vigentes en la actualidad .';1 concepto de dietds
y kilome~~3Je, qu~dan establecidas en las :~~ien~~s cantlda
des:

Las c.,",;",tias ~or este concepto. CO',1 1;.( t:i~'tinciones que s€'
$eñal~n, qued3n establecida$ en:

kl cuanti3 que por este concepto rige en la a~tualidad, queda
establecid3 en 34.075 pts.fano.

La cua~t1a que por este concepto rige en :a actualidad, (~eGa

establ~cicta en 37.039 pts·faño.

Art. 11

~1,,6,,-3,,-24-,--- -,1\,,1...artcs ]2 junio 1990

Las Cajas de Ahorros que, a juicio de.la cOwisión Mixta In
te~retativa, no puedan aplicar las cl~u~ulas del ?res~~te

Convenio debido a su situación de perdida$, acreditada feha
ci~nte y oficial..nte, podran acordar co~ la representación
laboral la ~cuaci6n de los incre.entos ~ctados a su situa
ción, ~ tÍIl de que se ajusten a los po3t¡,¡lad~s de justicia 't
'a la .ejar utilización para el bien de las CaJas y de su per
sonal.
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TELEFONISTA:

El Telefonista ~B· será wA- después de tres años en el nivel
de Teleton~sta -B- y devengará trienios a partir de ese mo
mento. A los efectos de la puesta en práctica de estas medi
das, se tendrá en cuenta la antiguedad que acrediten los tra
hajadores que actualmente ostenten la categoria de Telefonis
ta "5"_

PEON DE OFICIOS VARIOS:

El Peón de Oficios Varios después de tres años de permanencia
en esta categoría, pasará a ser Ayudante de Oficios Varios, y
devengará trienios a partir de ese momento. A efectos de la
puesta en práctica de estas medidas, se tendra en cuenta la
antiTJedad que acrediten 10$ trabajadores que actualmente os
tenten la categoría de Peón de Oficios varios.

16325

DISPOSI~IONES TRANSITORIAS

PRIMERA: Comisjón de Previsión s,ocial complementaria:

.1. Se crea una Comisión de caracter paritario que tendrá
por objeto el analisis y estudio, en su conjunto, del
capitulo IX del E.E.C.A., Previsión Social Complementa
ria, examinando entre otros aspectos, el alcance que
debe darse al punto 1 del articulo 70, elevando pro
puestas, en su caso, que seran resueltas por la Comi
sión Negociadora, al efecto de lo previsto en el arti
culo 3' b} del presente Convenio Colectivo. La efecti
vidad de la aplicación de los acuerdos sera determina
da, en su caso, por la Comisión Negociadora a la que de
conformidad con lo establecido en el artO 3' de este
Convenio compete conocer el r-esultado de los ·trabajos
realitados por esta Comisión.

DE fVMcrQNES PE BF;pBESENTbCION'

TIEKPO DE TRABAJO

Art. 19.-~

Esta comisión será de composición paritaria, estando
integrada por una representación designada por ACARL y
otra representación designada por las Organi~aciones

Sindicales firmantes del presente Convenio Colectivo.

El nu=ero de miembros de cada parte sera de diez, con
tando los de la representación social con una permisi
vidad mensual de hasta seis días.

La Comisión regulará su funcionamiento, periodicidad de
las reuniones y cualquier otra materia de índole proce
dimental, debiendo concluir sus trabajos antes del 31
de diciembre de 1.990.

La Comisión podrá adoptar acuerdos sobre las propuestas
que elabore. Las conclusiones a las que se llegue, se
rán posteriormente elevadas a la Comisión Negociadora
del Convenio Colectivo, para su conocimiento y aproba
ción,'en su caso,

J.

2.

Al final de cada período anual, las Cajas de Ahorros comuni
carán a la Comisión Mixta los datos necesarios para la obser
vancia de la presente ci~posición.

l. Se crea una Comisión paritaria para el estudio y elabo
ración de propuestas en las materias relativas a clasi
ficación profesional y préstamos de vivienda, y en lo
referente a esto último estudiará entre otras cuestio
nes la actuali~ación del tipo de interés aplicable a
los prestamos. La efectividad de la aplicación de los
acuerdos será determinada, en su caso, por la Comisión
Negociadora a la que de conformidad con 10 establecido
en el artO 3' de este Convenio, compete conocer el re
sultado de los trabajos realizado por esta Comisión.

2. Esta Comisión de estudio será de composición paritaria,
estando integrada por una representación designada por
ACARL y otra representación designada por las Organiza
ciones Sindlcales firmantes del presente Convenio Co
lectivo.

BEGOND1r.: Comisión de clasificación profesional y préstamos de
vivienda

El número de miembros de cada parte será de diez, con
tando los de la representación social con una permisi
vidad Densual de hasta seis d1as.

3. La Comisión regulará su funcionamiento, periodicidad de
las reuniones y cualquier otra materia de índole proce
dimental, debiendo concluir sus trabajos antes del 31
de diciembre de 1.990.

TERCERA: FaMento del emp'eo

Continuando su politica de expansión del empleo, las Cajas de
Ahorros as~en el compromiso de incrementar la ocupación en
el sector, en un 2\ ac~ulativo para cada año de vigencia del
Convenio.

4. La Comisión podrá adoptar acuerdos sobre las propuestas
que elabore. Las conclusiones a las que se llegue, se
rán posteriormente elevadas a la Coaisión Negociadora
del Convenio Colectivo, para su conocimiento y aproba-
ción, en su caso. .

..

PRE'VISIOH SOCIAL

C1r.PITOLO CUARTO

Se ..ntendrán en su situación aetual las Entidades que
tuvieran una jornada anual inferior a la aqui estable
cida.

En el periodo comprendido entre el primero de junio y
el 30 de septiembre, la prestación laboral se realizara
de lunes a viernes, con horario de 8 a 15 horas.

Los sábados no festivos tendrán siempre la considera
ción de laborables, por lo que los dias de vacaciones
pactados no se verán incre.entados con los sabados ~~e

éstos comprendieran. Centro del periodo de vacaClones
anuales, se comprenden los cuatro primeros sábadOS no
festivos, no computando el quinto sábado.

Se acuerda fijar la jornada anual en 1.700 horas de
tra~ajo efectivo, tiempo de tra~ajo este que se esta
blece en función de las retribuciones recogidas en el
capitulo segundo del presente Convenio.

2.

1.

Art. 22 - ACUMULACION pE HOBAS RETRIBUIpAS PARA El EJERCICIO

Art. 20.- PLAN INDIVJDUAL DE PENSION DEL XIV CONYFNIO COLEC
I..IYQ.

CAPITULO OUINTO

CAPlTOLQ TERCERO

En los términos recogidos en el punto 4 del articulo 70 del
E.E.C.A. y para el personal a que este punto se re~lere, se
acuerda revalorizar la cuantia que regia hasta este mo~ento.

quedando establecida en 45.000 pesetas/año ..

Art. 21 .- SEGURO pE VIRA.

Las Entidades, salvo aquellas qu'e tengan otros sistelllas esta-o
blecidos iguales o superiores, concertarán seguros colectivos
de vida para los empleados que voluntar¡amente lo deseen, por
un capital asegurado de 1.500.000 pesetas s¡n dlstlnclcn de
categorías laborables y siendo la cuota del ~lS~O un 50\ ccn
cargo a la Institución y el otro 50\ a cargo del a$eg~rado.

Las partes acuerdan crear en el presente Convenio, la acumu
lación de horas para el ejercicio de funciones de representa
ción, prevista en el articulo 68.e} del Estatuto de los Tra
bajadores, debiendo en todo caso pactarse por la representa
~ión leqal de los trabajadores y la dirección de cada Caja la
utilizacióD del crédito horario acuaulado, y, en general, el
réqi~n de disfrute de la acu.ulación horaria. Siendo de ob
servar igual.ente lo previsto a estos efectos en el articulo
10.) de la LOLS.



CU~T~: Hgrarjos.

e) Directamente a la Comisión.

QUINT~: Compromiso de prQmoción.
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.-\rtlculo l.u l. -\ l<Js efeclo~ de lo dispueslO en la presente
disposicillll. se cntenderá por porcino de rJ7a pura para reproducción
lOdo ¡mimal de la especie porcina. cuyos r:ldrcs y abuelos estén inscritos
o registrados cn un Lihro Genealógico de la misma raLa y que el mismo
eslé inscrilo o registrado l'n dicho libro o pueda ser inscrito en él.

2. Igualmente se entenderá por Libro Genealógico todo libro.
registro. lichero o sistema inform:Itico que sea lle\'ado por una organiza
ción () una asociación de ganaderos reconocida oficialmente y en el que
se inscrihan o rcgi~tren 1m porcinos de r::lZ<l pura para reproducción de
una rala detcrmlnada. haciendo mención de sus ascendientes.

Lm libros gcncalógicos podran tambit:·n Sl'r lln'ados. ,:n su caso. por
un serviciu oficial de la,\dministración l·ompctcnte.

Ari -",:0 La inscripciun de los porcinos en los libros genc::llógtcos
eslará condieilllJada a que cumplJn los requisitos que se establecen en
el <lnno 1 de la presente disposición.

"rt. 3." l. El reconocimiento oficial de toda organi¡ación ()
as(}ci,k'ión de criadores de ganado porcino que lleve o crec libros
gene¡:¡klgicl1s se, cfectuará por el Minisl.'rio de Agricul:ura. Pesea :
-\]¡mclli,lClon. Slemprc que tenga caracter Inh"rcomUlllUHlO y por cada
una de las Comunidades AulÓnomas. cuando ta1cs organil.acinnes u
asoci"lciOlWS se circunSCriban al amhito territorial de la Comunidad
-\Ulúnoma corresrondienle.

El lú'oOlKimicnto ofiCIal de las organizaciones \' aSOCIaCiones se
Ik\ara a efecto siempre que cumplan cl{n los requisitós establecidos en
el ann.o JI del prl'Sentl~ Real D,;-crelO.

2. El reconocimientu oficial a quc hace mención el apartado
anterior podrá negarse J aquclla~ asociaciones o agrupaciones que
pusieran cn pc1igro la conservación de. la raza o compromctieran el
programa lootéclllCO de otras organizaCIOnes o asociaclOnes eXlslentes.

3. Igualmcnte. se podrán anular el reconocimic!llo oficial 2. las
organilUcione~ () asociaciones de ganadcros que lleven libros Genealógi
cos cuando por éslas no s.' cumplan de furma conunuada los reqUisitos
a los que se hace mención en el apartado 1 del presente artículo.

An, 5.° Las orgatllzal'iones o asocial'iones de ganaderos que IJev"Cn
o creen lIbro GenealógICOS de ganado porcmo dc razas puras. quc deseen
ser reeollocidéls oficialmente. dcberán disponer en el momenlO de la
solicitud. al menos. de 3.00n reproductoras \'i\'as inscritas en los libros
genealliglcos. de las razas Ibérico. Large-White, Landrace. Landrace
BC'iga y parJ el resto de la" razas. al menos l.UDO reproductoras. En todo
GIS(1 deb\.Tán aportar dchidamente desarrollado su programa de mejora
o coml'P'aci0n de la raLa con objetivos de cha definidos.

Par;¡ ;lqudlas raLas CU\O ccnso de reproductoras no pcrmita lIc\'ar a
cilbo programas de mejora. podr:ín ,lplicarsc programas especificas dc
eOnSCT\aClon. que scran aprobados por el Minisleno dc Agncultura.
Pesca y \Iimcnlación o. en su caso. por la Comunidad Autónoma
correspondienle.

<\n. 5-" En los casos en que una raLa estu\'iese extendida en más
de una Comunidad Autónoma. el Ministerio de-\gricultura, Pesca :
"limenl,lCión podrán prohibir el reconocimiento de nue\'as organizacio·
!les o ¡¡sonaciones de ganaderos que llevcn o creen libros gencalógicos.
cuando l;stas pusieran en peligro la conservanón de la raza o el
programa Lootl'cni<:o de otras organi/aciones o asoci:Jciones ya exis~

tentes
De la m1sma manera. y en idéntico supues\Cl al señalado en el

apartado anterior. el \-1inisterio dc ·\gricultura. Pesca y Alimentación
podril requerir a las Comunidades Autónomas para quc retiren el
reCOlll!l'imiento dc una organización o asociación.

Art (l.O Para el ejercicio de sus competencias de coordinación ~

para ('1 cumplimienlo de la ohlig,Kión de informar a la Comisión dL las
Cumunidades Europeas. el tvll1listerio lk Agncultur<.J. Pesca y Alimenta
Clon. con la IIlfOrmaClon propia \' la proporCIOnada por las ComUfllda
de~ Aut(,nomas. dispondrá de ún registro general de asociaciones u

DISPONGO.

Se hace necesano adecuar ja~ dlSpos]("lom:s que regulan la matena,
en especial el DeCTeto 733,/ IQ7 3. de 29 de marzo. en aspectos tales como
insCTipeión de ganado porcirw en los libros genealógicos y n:quisilOS a
t.'Xlg1r par;) el reconOCImiento de aSOCIaCiones o agrupaciones de cnado
res de ganado pornno. a los pre\"lstos en la normat]\'3 comunllana.

Se crea para unJ neceS¡lrla y efectIva coordInaCión en la matena. un
r.'gistro general de. aSOCiaciones u organllaeiones decnadores de
porCInos. donde se mcJuJrán todas aquellas ,que hubiesen obtetlldo el
reconOCImIento ofiClal. bien por el i\lltllsteno de Agricultura. Pesca :
-\limenlal'ión o por las distintas Comunidades Autónomas en el ámbito
de su~ respccti\'as competc.. ncias.

Por úJ¡imo. se abre un p.'rindo para que todas aquellas Entidades
cobboratioras de los librm genealógicos que nacieron al amparo de la
actual kg¡slaClón se adapten en su estruclura y funClonam¡ento a lo
establecido en este Real Decreto.

La presente disposición se dicta al amparo de lo establecido en el
artintlo 1-1-9.1.13 de la ConstitueióR.

En su\·inud. a propuesta del \finiqro de Agricuhura Pesca y
Alimcnt,lClon y prena ddibl'racion de! Consejo de t-.lmistros en su
rcunion del día R dl' juni(\ de 1990.
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Comisión Interpretati
reconocidas legal o

jurisdiccionales o ad-

REAL DECRETO 7l3/19YO. de,\' de /1I/i1o, sonre sc!cel"ion
1 reproducciljl1 de ganadu flore'l/U! d(' r()~as pI/rol.

Por ,. A_C.A.R.L. Por SECo

l'or CS1-CA.
eor S18.

Por CC.OO. Por CXTG.

Por lJ"GT. Por APECASYC_

I~s competencias atribuidas a la
va lo serán sin perjuicio de las
reglamentariamente a los organos
ministrativos.
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6. La Comisión Interpretativa recibirá cuantas,consultas
se le formulen por las tres vias siguientes:

4. CS1~ClI.; UGT y CCOO podrán valerse de la presencia de un
Asesor. y la A.C.A.R.L. de tantos Asesores como los que
rejna la parte social.

5. La Comisión publicará 105 acuerdos interpretativos f3
oi1itando copia a las Entidades y a los representantes
legales de los empleados.

J. Las reuniones de esta Comisión se celebraran al menos
una vez cada dos .eses.

2. Los mieabros titulares de esta Comisión, tendran una
pp~isibilidad de hasta 10 dias al mes; relacionándose
mas adelante los integrantes de esta Comisión.

n) A través de las organizaciones Sindicales signa
tarias.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA. PESCA

y ALIMENTACION

7. La Comisión regulará su funciona.iento sistema de adop
cion de acuerdos, convocatoria. secretaria y presiden
cia.

1. Para examinar y resolver cuantas cuestiones se deriven
de la interpretación, vigilancia y aplicación del pre
sente convenio, se designará una Comisión Paritaria io
~~grada por representantes de la ACARL y de las Orgaoi
z~ciones Sindicales signatarias.

a' A traves'de la Asociación de Cajas de Ahorros pa
ra Relaciones Laborales.

SE%TA: c9~isjón Mixta Interpretativa.

Durante la vigencia de este Convenio, las Cajas mantendran
los horarios y condiciones actualmente existentes.
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8. La Comisión Mixta Interpretativa tendrá la composición
no~i~al que más adelante se menciona.

La Dirccll\<l del Con~eJ() de la Comunidad Económica Europea
,-.;8/6(, I de IlJ de diciembre, con~tilu\C. .JUnlO con la'> Decisior1l:'s de la
COn1ISIÜ;) S9/5ül :- 89/502. la hase "úhl'e la que se :l¡loya la 1cg1"lación
('()munit~~rid ~ohrc ~eJccción :- rcprodllccion de ganado rorcino de ralas
ruras. con especial lr'J.lamientu de los lihr()~ gcnc.,¡Jógicos

En cada uno de los años de vigencia del presente Convenio,
las Cajas convocarán oposiciones para ascenso por capacita
cion de quienes ostenten cualquiera de los niveles de la ca
tegoría de Auxiliar.


